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de igual. asignatura en la de salamanca, con los mismos emo
lumentos que viene devengando.

Lo digo a V. l. para. su conocimiento y efectos.
Dioa gtlQl"de a V. l. muchos s.:fios.
M1l<h1d, 17 de maTZO de 1969.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e In-vestl
gación.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director ~neral de Ensefianza, Media y Profesional.

ORDEN de 25 de marzo de 1969 por la que se
declara jubilada a doña·Franctsca Lagrava Coara
sa, Matrona del Cuerpo de la Guardia Civil.

Excmo. Sr.: En cumplimiento a lo establecido en el ar
tículo sexto del Reglamento para el Reclutamiento. DiSciplina
y Servicios de las Matronas del Cuerpo de la Guardia Civil.
aprobado por Decreto de 14 de julio de 1960 Y de con!onnidad
con lo dispuesto en el articulo 39 de la Ley'art1cu.lada de Fun
cionarias Civiles del Estado. aprobado por Decreto 315/1964. de
7 de febrero,

Este Ministerio declara jubilada por fin del presente mes,
con el haber pasivo que por clasifleaclón la corresponda, a la
Matrona B0600000025 doña Francisca Lagrava eoarasa.. 0440.
perteneciente a la 311.8. Comandancia de la Guardia Civll, por
tener rebasada la edad establecida en el expresado artículo
sexto.

Lo digo a V. E, para su conoc1miento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid. 25 de marzo de 1969.

ALONSO VEGA

Excmo. Sr. Teniente General, Director general de la Guardia
CiviL

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 17 ·de marzo de 1969 por la que se
nombra. en virtud de concuTSO de traslado, Cate
drátfco de la Universfdad de Barcelona a don ei
rilo Rozman Borstnar.

Ilmo. sr.: En virtud de concurso de traslado, anuncla.do de
acuerdo con lQ dispuesto en ·188 Leyes de 24 de a.bril de 1958
y 17 de JuIlo de 1966,

Este M-inlster1o, de conformidad con la propuesta. de la C~

misión espeola.i deslgnada por Orden de 10 de enero de 1969
(<<B<>letin Oflci&l del Estado. de 5 de febrero). ha resuelto nem
brar p""" el deoempello de la segunda cátedra de «Pe.tolOgla
y CUnlca ntédleIlBlt de la Facultad de __ de la Univer
sidad de Barcelona a don Clrl10__• catedrático

ORDEN de 28 de marzo de 1969 por la que se dis
pone el cese de .(lqn Enrique López Nino como
Asesor de Ciencias de la e$tinguUta Institudón de
Formación del ¡ Profesorado de Ense1ianza Laboral

limo. Sr.: En uso de las atribuciones que le están conferidas,
Este Ministerio ha dispuesto el. cese del Catedrático nume

rario de Institutos Nacionales de Enseñanza Media don Enrique
López Nifio en el cargo Qe Asesor de Ciencias de la antigua
Instltuelón de Formación del Prof......ado de Ensefianza La
borat, posteriormente Inst1tutQ Pedagógico de las Enseftanzaa
Profesionales, y en 1& actual14tad integrada en la Escuela de
Formadón del Profesorado de Grade Medio.

Lo que digo a V. l. para su OOl10Cimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid; 28 de marzo de 1969.

ORDEN de 28 de marzo de 1969 por la que se dts·
_ el cese de don Enrique Lópp Nlllo como
Vlcedlrector-Jefe de Estudios de la éxtlnguida 1m
tltwlón de FMmact~ del ProfeM11'odo de Ense1lon
za Laboral.

Ilmo. Sr.: Iiltegrado en la Escuela de Formación del Profeso
rado de Grodo MedIo por Decreto =1_. de 31 de octubre.
el Instituto Pedagógico de las Ensefianzas Profeslona1eI (anti
gua lnstituelón de Formación del Profesorado de Eneetianza
Lab<lt'al) ,

Este M11nisterio, en uso de las atrlbue10nes que le están confe
ridas. ha dispuesto que cese el Catedrático numerarlo de Insti
tutos Naclonales de EnsefilUlza MedIa don EnrIque LQpez Niño,
Vi_..Jefe de _udl.. de la ant\tIUa Institución de
formación del Profesorado de Enseilanza La_al, en el referido
cargo.

Le> que digo a V. l. para suconoc1miento y etectoe.
Dios g'l.18.tde a V. l. muchos años.
Madrid. 28 de marzo de 1969.

VILLAR PALASI

11m<>, Iill'. DIrector general de EnseilanZa Media y Profesional.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE JUSTICIA Antig;le(lod de servicios efectivos en la carrsra

Los sollcitantes que deseen tomar parte en este coneurso
elevarán llUB instancias al Mlnlsterlo. las cuales deberán ser
presentadas directamente en el llegistro General de la Subse
cretaria o bien, ante les O<ganlsmos sefialados en el artloulo 66
de la vlieUte ÜfS1 de ProcOdimlento AdmJnlstr&tlvo. denbl'O del
plazo de _ dlas naturales, contados a PMtlr del "'uiente a
la pubIleación de este anuncto en el <Boletin Ollcial del lIls
tado», expresando en las mismas las. vacantes a que aspiren,
numeradas correlativamente por el ()Nien ele pmerenola que
estábl_ l1adendo constar el número con que 1Iguran en
el Escalafón con_dlente. .

Los concursantes que residan en las iSlas Canarias remi~
l.lrán llUB peI;lelones por telégrafo. sln pe<Juicio de enviar si
multáneemsnte BUS 1nBt8.no1as por eorTeO.

Para las Secretarias de los JUlIlIlldos MunlciDales de M&
drld. n_ 19, y Barcelona, n_ 19, tendrán preferencia
loe SecTetarlo6 que onteo de 1 de enero de 1967 _teneclan a
la ant.llICIa primera cateeorla. Para ...-. ler _e a la
ml8ma será reqlílslto lndl8pensable que los peticionarúlo se
bal1en en __ del _ de LieeDcll<io en Derecho. de

RESOLUCION de la Direcclón General de Justlcta
por la que se anuncia ti concurs8 át tJ'aslado entre
Secretarios en activo de Juzr/fI4os Municipales la
provisión de Secretarfas de dfc1uJ. clase que se men
clonan

Va.cantes, en la actualidad, las 5ecretar1aa Rue se relacl~
nan, se a.nuncia su provisión, a CODCU1"8O de traSlado.. entre Se
cretar10s en activo de Juzgados Municipales, tonto sl _tan
sus servicios en Juzgados de esta ela8e como en Comarmles.
con excepción de lasque se hallen incluidos en la antigua. 8&
gunda categoría adicional. del _. vJcente, de conformi
dad con lo establecldo en las dlspoel_ tTansltorlss cu&rt&
y primera de la Ley de 6 de abril de 18G7,

Antigüedad. de servfcfos efectwos en la categoría

Utrera (Sevilla). \ ca.r.tagena.. número 1 (Kurcla.).
Mérlda (BadaJ"">' Madrid, n_ 19.
Telde (Las Palmas>. 8lero (OVIedo>'
Sevilla, número 7. Av1I8,.
Orlhuela (Alicante>.

Barcelona. número 19,
Bilbao. núm_ 3,
_urce Ant\iUo (Vizcaya). IBlU1fOB, número 1.

Las .PálmaB. número 1.
PueTtollano.


